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FñECIOS DK SUSG'ttíPClOJN

KN LA CAPITAL:

Por un mes. , , 
Por tres meses . 
Por seis meses , 
Por un año. , .

, , ‘2 pesetas
. , .5‘,5O »
. . 10'50 »
. ■ . 2O‘.5O •

rUEBA DE LA CAPITAL; Bolelio
Por un mes, . . . 

Par tres meses , , 
Por selsmeses , 
Por un año . , ,

, 2'50 pesetas 
. 7'1)0 »

. 12 .W ► 
. 24*00

Oficial
Números sueltos. 0'26 ptas, ead* nno.

de la provincia de Logroño

PHF.ínOK f« fíCHKR íi^íf

Lo*, edsetos * inneios f p*r-
tlcplerH» qas ¿e p -go, Upáw 
ciñen ceüíitiios 4« fMtIk ft, i
los anuiieivs Judiciales a raí on I, (rti 
céntimo» de peseta también pOfpa tkrt ; 
debiendo los interesados aeraditar »dte« 
de la pablicación por medie de lac irea- 
poodlente c.vrta de pago, bahv taUafa 
cho sQ impone en la Dapoe^tikr a da 
iondoa provfnclalas, sin t*ÿc ray -iiú 
no ae Inaartarán. r
, , XDVrRTW'Ii T t .

No sa admitirán, para la iiurroióB 
comunicaciones qua no ve igan r-g atra. 
das lo) Gobierno de Provincia.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canariah y torrltorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de en promo,Igtclon 

sa ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiendeheeha la promulgación el día en qní-termina la Inserción de 1* Ley 

en la Qaeeta. (Articulo 1.® de! Código Civil).

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en 1» Contsdnría de l* Excin», Dtfíntáclón.Provincial,' '-/tjeiu . ) 
El pago de la suscripción ee adalancado; p«r lo canto sólo se atenderán lat sn», 

cripclones qne vengaj acompañadas d& sn- ImporcB.détiíeod hacet o loa e t jera 
de la Capital, por medio íe llbranaa tel Tesoro, Ciro Postal o latra da fácil co
sto, • ■ -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin no^mdad en su 
importante salud.

(Gaceta 25 de marzo)
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CIYIIa

ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación de explana
ción y firme en los ki.lómcLos 47 
al (1 de la carretera de Logroño, a 
Cabañas de Virtus, ejecutadas por 
el contratista Don Roberto Ruiz 
de la Torre y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para 
respo ider de la contrata, a tenor 
de lo prevenido en la Real orden 
de 5 de Agosto de 1910, modifi
cando el articulo 65 del pliego de 
condiciones generales para la con
tratación de las obras públicas, 
ordeno a los Sres Alcaldes de Ca- 
salarreina, Cihtri Tirgo Cuzcurri- 
te, Treviana, Roncea y Fonzaleche 
en cuyos términos municipales se 
ejecutaron las obras que remitan 
a la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas o 
las que les presenten contra el re
ferido "contratista, en el improrro
gable plazo de treinta días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Logroño 2 ) de Marzo de 1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga

761

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
LOGROÑO

Debiendo adquirirse por este 
Parque en compra directa directa 
trescientos quintales métricos de 
leña pañi hornos y diez quintales 
métricos de sal común, se hace sa
ber por el presente ¡lara que, los 
que lo deseen, puedan presentar 
sus ofertas, en sobre cerrado, al 
Sr. Director de este Parque hasta 
LAS DOCE HORAS DEL DIA 
DIEZ DE ABRIL PROXIMO en 
queso reunirá la junta que ha de 
hacer las adjudicaciones,

Las cor diciones a que han de 
someterse los pre ponentes serán 
las mismas que han regido en 
compras anteriores y que estarán 
de manifiesto en las oficinas de es
te Parque iodos los días labora
bles de diez a trece; recordándose 
la obligación de hacer constar en 
las proposiciones la procedencia 
eel artícu’o ofrecido siu cuyo re
quisito no serán válidas.

Logroño 24 de marzo de 1926.
El Jefe de) detall.

Rafael Cordón

763

REQUISITORIA
GORDITCH, Miodrag hijo de Llu- 
vomir y de Parasqueva natural de 
Ujitzé de estado casado de 54 años 
viajante domiciliado últimamente 
en Toledo Posada de Santa Clara 
procesado por estafa comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juez de Instrucción de Logroñ ».

Logroño 22 de marzo de 1926.
El Juez de Instrucción.

José iUsera

Anuncios
767

VINIEGRA DE ABAJO

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se halla vacante 

la plaza de Médico titular de esta 
villa dotada con el haber anual de 
1.250 pesetas y US pesetas por la 
titular de Inspector municipal de 
Sanidad cobradas ambas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Además el agraciado percibirá 
de lina Sociedad de pudientes tam
bién por trimestres vencidos la 
cantidad de 4.6,5 pesetas quedan
do en libertad de contratar con la 
villa de Viniegra de Arriba.

Laí solicitudes debidamente re- 
inteuradas y con comprobantes de 
titulo y méritos diríjanse al que 
suscribe en término de 15 días.

Viniegra de Abajo14 de marzo' 
de 1926.

El Alcalde, 
Daniel Valenciaga

■ 750

í LARRIBA-

Terminada perla Junta 
lisia cobraíoria del 0‘50

?

local, Ta? 
por 100^

del liquido imponible, para el im- ; pe^anente las cuenlas municipa- 
puesto contra las plagas de’ cam- jgg de esta ciudad coircspÓndicntce
po queda expuesto al público por i al eiercicio trimeetral de 1924 y la 
espacio do ocho días en la Secre- j úe .L92<725, quedan expuet-fas- al 
tana de este Ayuntamiento, a los Publico pt r término de^qulnce días 

, , , ., en esíTSéCreíarla de Ayuntamicn-
efectos de reclamación. ! fo ¿onde ppdrán ser examinadas

Larriba a 22 de marzo de 1926. cuantos vecinos Jo dcseen,,y 
El Alcalde, 

Antonino Diez

614

NIEVA DE CAMEROS 

Confeccionado per la Comisión « 
permanente, el proyecto de presu- | 
puesto para el ejercicio de F'26-27 
se halla expuesto al público por 
término de 15 días en la Secreta
ria del Ayuntemicnto, para que ‘ 
pueda ser examinado por los veci- j
nos y formular las reclamaciones 
perlinentes, de confermidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto del 
25 de Agosto de F 24.

Nieva de Cameros 8 de Marzo 
de 1926.

EIIAlcalde 
Julián Ariuti

63Í
SAN MILLAN DE YÉCORA
Formado por la Comisión nrá'ñi- 

cipal permanente de este Ayúftía- 
micnto el proyecto c e presupuesto 
municipal ordinario para el cjéVéi- 
cio de 1926-27, queda expúestóál 
público en la Secretaría niunrcípal 
por 'íérrñino de 8 días, lo cuaUsé 
anuncia ’ei cumplimiento y á loS 
efectos del artículo 5.® del R; D. de 
23 de,Agosto de 19.24. "■

San Millán de Yécora' a'8 de 
marzo de r'26. ’ ’

Él Alcalde, 
- _ Serafín Diez

720
; ARNEDO

A- ; Pormadofpor la Comisión muni- 
cipalrpermanejnte de este .Ayu^fa-r 

. miento el proyecto de presupuesto 
,municipal ordinario pala el próxi- 
mo ejercicio"de 1926-27 queda cx- 
büesfoial público en esta secreta
ría por término dq ocho díat, en 
cumplimiento y a los efectos d^l 
artículo 5.® del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924. '

Examinadas por la- Comisión 

! presentar las redamaciones que 
' estiihcri con veni entes en el men •
' clonado plazo.

Arnedo 22 de marzo de 1926.
El Alcalde en funciones

Pedro-de B. Cordón

700
LAGUNILLA DÉL jUBERA

Don Tomás Ruiz Fernái dex, Al
calde de esta villa.
Hago saber; Que formado por 

la Comisión permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1926 a 1927, queda 
expuesto al público por término 
de oci o días en cumplimiento 
a los efectos que determina el ar
tículo 5.® del Real í ecieto de 23 

j de /Agosto tie 1924del reglamento 
de Hacienda .Municipal. .

Lagunilla del jubera a 16 de 
Marzo de 1926,

Ei Alcalde 
Tomás Raíz
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Hallándose vacante la Plaza de 
Subdelegado de Farmacia de To
rrecilla de Cameros, se hace pú
blico en el B. O. “de la provincia, 
para que puedan solicitarla los que 
se crean, con derecho a , ello, en el 
plazo de 15 días desde su publica
ción, al Sr. Inspector Provincial de 
Sanidad.

Logroño 25 de marzo de 1926.
El Inspector Provincial de Sanidad 

Dr. Cañadas Bueno

765

Hallándose vacante la Plaza de 
Suhdelegadc de Medicina del par
tido de Torrecilla de Cameros se 
hace saber por meeio de este 
¿nuncio.en el B. Ó. de la Provin
cia, para que puedan solicitarlo en 
el plazo de 15 días, desde su pu- 
biicación, los que se crean con de
recho a ello, dirigiendo sus instan
cias al Sr. Inspector Provincial de 
Sanidad.

Logroño 25 de marzo de 1926. 
El Inspector Provincial de Sanidad 

Dr. Cañaras Bueno

766

Hallándose vacante la Plaza de 
Subdelegado de Velerinaria de 
Cervera del rio Alhama, se hace 
público en el B. O de la Provincia 
para que puedan solicitarla los que 
se créan con derecho a ello, en el 
plazo de 15 días desde su publica
ción, al Sr Inspector Provincial de 
Sanidad.

Logroño 25 de ma zo de 1926.
El Inspector Provincial de Sanidad

Dr. Cañ idas Bueno

758

AYUNTAMIENTO DE SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA

Firme el acuerdo de venta de 
los solares anotados, con los nú
meros circo y seis de los terre
nos edificables del expediente de 
17 de Diciembre último, que mi
den 1 ¿ X 15 metros cada uno, si
tos en el Arrabal de San Roque 
en el lugar que ocupa actualrren- 
te la plaza de hierro, se sacan a 
pública subasta en la forma que 
señala el artículo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924.

Las subastas se celebrarán en 
la Sala Capitular a las doce y a 
las doce y'media respectivamente 
del siguiente día hábil del en que 
se cumplan veinte también hábi
les contados desde el siguiente al 
en que ap arezca éste anuncio en 
el «Boletín Oficial» bajo ía presi
dencia del Alcalde y Je su primer 
Teniente.

' Los tipos'de las subastas son 
once mil pesetas para el solar nú
mero cinco, y catorce mil pesetas 
para el número seis.

’ tas proposiciones se harán en 
pliego cerrado de la clase 8.’ con 

i timbre provincial y se presenta 
' rán en Secretaría en los días hábi

les hasta el anterior de las subas
tas y en la hora de doce a una.

De acuerdo con el articulo 14 
del mismo Reglamento y en el 
mismo día que las anteriores a 
las diez de la mañana, se celebra
rá la subasta del solar número 
tres ( el mismo expediente que mi
de la misma superficie que los an
teriores.

El tipo de la subasta es de ocho 
mil quinientas pesetas.

Las proposiciones se harán en 
I pliego cerrado que se admitirán 

de diez a diez y media en la Sala 
Coni^istorial por la mesa constituí- 
d i al efecto.

En la misma y el mismo día, se 
celebrará la subasta del solar nú- { 
mero cuatro del mismo expedien
te y de la misma superficie que 
los anteriores.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado que se admitirá de 
once a once y media en la Sala 
Consistorial por la mesa consti
tuida al efecto.

Para tomar parte en cualquiera 
de las ouatro subastas es requisi
to indispensf ble constituir en la ; 
Depositaría municipal un depósi- ' 
to provisional equivalente al cin- < 
co por o)" del precio tipo adjudi- : 
cado a cada una de ellas, en me- । 
tálico o efectos públicos cotiza- ¿ 
bles. I

Las subastas se adjudicarán a ‘ 
las proposiciciones más ventajo- j 
sas y de haber varias iguales se 
estará a lo que dispone el articu- | 
lo 162 del Estatuto. !

Flechas las adjudicaciones de
finitivas. los rematantes constitui
rán en el plazo de diez días las 
fianzas definitivas equivalentes al 
diez por ciento de la cantidad en * ' 
que se adjudicó cada solar.

Es de cuenta d- los rematan- 
te.s, el pago .æ anuncios, reinte- ’ 
gro del expediente y gastos de ’ 
subastas y formalización 
emiratos.

Serán competentes los 
nab's del domicilio de la 

do los

Tribu-
Cor po-

ración y para el bastanteo de Po
deres quedan autorizadí'S los Le 
tradas de' Colegio de éste Distri
to.

En lo no previsto en éste anun 
cío se estará a lo que previenen 
las vigentes disposiciones.

Querían expuestí s en Secreta
ría los pliegos de condiciones..

Santo ’ omingo de la Calzada a 
2 1 de a I ZO de 1926.

£1 Alcalde
Poves

Modelo para las proposiciones 
Don..... 

vecino de 
raicilio eii

cor. clo- 
.número

.............acompañando por separa
do su cédula personal dél córlen
te ejercicio y documento acredita
tivo del depósito provisional, en-

Emeterio Lumbreras Jalón 
Esteban Martínez Arenza 
Eugenio Sicilia jalón 
José Simón Moros
Lázaro Rojas
Lucio Arenzana
Margarita Lumbreras
Margarita í'áenz Arenzana 
Petra Rubio Sáenz

terado del pliego de condiciones I Rogelio Sáenz 
de venta del solar número............. I Simeón Domínguez 
(en Ietra)sito en el Arrabal deSan I Simón Miguel Laguna 
Roque, acepta dicha venta en..,.,. I Angel Diez

letra).
(tantas pesetas en | Angel Sáenz

I Angel Sicilia Sáenz
Fecha y firma del proponente | Antonio Sáenz Fernández 

I Andrés Martínez Orte
NOTA.—Fn el sobre que con- I Antonio Iñíguez Iñignez 

tenga la proposición deberá es- I Antonio Romero 
eribirse, Proposición para optar I Antonio Ruiz 
a la venta en pública subasta del I Aquilino García 
solar numero................. del expe- I Antonio Lázaro
diente de diecisiete de Diciembre I Agustín Martínez 
último. I Angel Martinez Gil

I Andrés Sáenz Galilea
.. ... I Apolinaria Romero 

I Bonifacio Sáenz Fernández 
EDICTO PARA ^NOTIFICAR Basilio Estefanía 
POR MEDIO DEL «FOLETÍN I ^lartínez Nicolás
OFICIAL» Y LA «GACET A DE I Baldomcro Sáinz 
MADRE», A FORASTEROS I Benito Viferi

L \ PROVIDENCIA DE SEGUE- I Cesáreo Sicilia 
1'0 GRADO I Celestino Estefanía

2‘07 
4‘95
2'18 
9‘69 
2‘94 
2‘88 
2‘07 
3‘59
3‘97
1'90 
9‘84 
l‘9O 
1'90 
2‘99 
7‘66
6'93 
P96
1‘96

10'27 
3‘81
8'10
4-95 
2'88
2'01

15‘;7 
2'82 
^‘99
7'89 
4'13 
2'88
1'85 
4'84 
4'62

Don Fermín Náenz Caro, 
Rccaudad( r de la Haci nda

1 Casto Fernández
1 Celedonio Benito Vallejo1 Calixto jalón Miguel

4'^5 
2'66 
2'72

en el pueblo de Clavijo. I Claudio Santolaya 2'01
IIAGO SABER: Que en el ex 1 Canuto Barrio 11'96

pediente que me hallo instruyend > I Claudio Iñiguez Luna 10'65
por débitos de Contribución rusti 1 Ciríaco Ibáñez 6'03
ca perteneciente al año 1925 de 1 Clemente Ruiz Clavijo 1'96
est. 1 población, he . dictad ) la si 1 Dominica F^ernández 2'45
guiente: 1 Domingo Ruiz Clavijo 10'38

«Providencia.— De conformidaa 1 Donato Gómez Trevijano 1'79
a lo dispuesto rn el orí. 66 de la 1 Domingo Martínez Ealdó 4'13
Instrucción de 26 de Abril de 1900 1 Domingo Sáenz Martínez 2'77
declaro incursos en el segund ) 1 Dámaso Ruiz Clavijo 3'97
grado da apremio y recargo del 1 Emeterio Orte Sáenz 7'17
1 ’ por 100 sobre el importe total 1 Eugenio Sáenz 2'28
del descubierto, a los contribuyen Enrique Fiez y Diez 4'24
tes incluidos en la anterior rela 1 Esteban Lázaro oriano 15'77
ción. Noíifiq”ese a los contribu- Eusebio Martínez Montalvo 10'60
yenies esta providencia, a fin de Evaristo Palacios R lo 5‘~6
que puedan sairsfacer sus débitos Félix Jadraque L.'SO
durante T plazo de veinticuaír > Femando Domínguez 2'18
horas, advirliéndoies que de r, > Felipa Náez Lázaro 2'7?
verificarlo se procederá inmediata Faustino Terroba Noto 762
mente al embargo de todos su i F'élix Ortega García 2'66
bienes, señalándose al efeclo la$ Francisco Cabezón Náenz 2'45
fincas que han de ser objeto de Francisco Ruiz 1 íez 2'90
elecución, y se expedirán los opor Felipe Benito Martínez 1'79
tunos mandamientos al Sr. Regis Francisco Náenz ?'85
tra' lor de la Propiedad del partide Félix Náez Cenzano 4'67
parí, la anotación del embargo.» Francisco Cha voy Náenz 3'86

• y hallándose comprendidos en Francisco Diez y Diez 3'37
tre los deudores a quienes sp re Gregorio Pérez Andullo 4 68
fierelí anterior providencia,'los Grogorio Fernández 3'26
que a continuar ión se expresan. Gertrudis Ruiz Cab<>zón 3'32
cuyo domicilio no hfi podido inda Guillermo Nicolás Rig 4-35
garse. se les notifica por medio de Gaspar 1 acncina Náinz 3 37
la presente, Que por duplicado se Gregorio Náenz Diez 2'28
remite a la Tt’soreria’de Hacienda Guillermo Náenz 2'99
de esta previncía. para que pueda HermenegiMo Palacios 3 69
acordar su inserción en el ‘ Bole Isidro Tejada Térro ha ' '75
tín Oficial"dc,la provincia a sabei*: Ignacio Riobaro 2 23

Inocente Castroviejo 3'54
Bonifacio ' ascunl áenz 2'65 Julián Herce Pardo 2'72
r^asilio Sáenz r^nzana 2‘39 Julián Diez Ramón 9'08
Benito Bastida Martínez 1'90 José Nantolaya 3*15
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Julián Are 11 Zana 
José María Jadraque 
Jáá^é CaétroViéjo 
Juan Fernandez 
Juan tloméró 
Juan Cruz Jabera 
Juan Ruiz Clavíjo 
Julián Marañón 
Jo^ María Reinares 
Antonio Barrio x<uiz 
Juan Marañón 
Julián Báeuz 
Lbrenid I ñíguez Diez 
Liborio Go nzález Pérez 
L^oHo'Fídillos Arnedo 
Líi^ó SidiÍia Sáenz ' 
Lni& Medráno'Góñzález 
Lorenzo Moros A use jo 
Lucio óáeñz y 8íáenz 
LiuFeano Pinilló’á 
Leandro González 
Lúcio Páscual Herreros 
Luciano Añgulo' 
LÍcas Giméñez AdaH • 
Manuel Orte Fernández 
Manuel Cenzano Romero 
MaSb Sáeuz Cabezón
Miguel' âiéüla j adraque 
Ma^cq^r Ç 
Mariago Ara 
MaríaPolpfOjS 
Manuql l^niz CJaviio
Mqlitón 
M^np^l R‘b 
Mi^eJ 
Ml^nio 
N^ippi^p Ruiz 
Petra Cabezón Sá^nz
Piq .Bçpito Alpnsq 
Pedro Montalvo Iñígupz
Pedro López Franco 
Pedro Joáé Trek^jano 
Pabló’ Labá^ta " 
Pedro Nicolás Guerreros 
Ppdrp Ramos Rodríguez 
Pedio deLSfiV Mp^^ran^,- 
Ponciañb j^aéhz fñígúéz 
pantaleÓmBalacios' < 
Pablo*Lázaro Soriano
PáúKna iDomínguez
Rupértó Bóenz Arenzana 
Rafhél'^láVtíriez Jribera 
Ramón Sáetíz y SáenZ « 
Rsrtaiundó Bto-cob 
Rúfó Nuñez BU'fico 
Seimndinó Nicoláá 
Simeón Domínguez 
Sitiídroso Nicolás Galilea 
Sixto Terroba Rubio 
Santo» Martínez Ostroviejo 
Tomás^Sácnz «ubio 
riburcio Sáenz Rubio 
Tomás Pérez Fernández 
Véhancio Miguel Soto 
Valentín Mañítíez 
Victoriano Sáenz de Tejada 
Aquilin o L abasta 
Angela Extreraiana 
Amwto Guierreros
André» Soto 
Cayoííano Medrano 
Casimiro J ubera 
DomAogo B. 'Afonso 
DoAOÉíeáMaPtínoz 
Esítobffíi J ubera 
Eusebio /Soto

' Pzdquiel Marón 
Fíente rio’Martínez 
Felioiatjo * Pérez

2^71
2‘07
2‘07
2‘50
3‘05

5'16 ' Félix Tejada 2'61
2*07
2*07

4^67
6‘04 (

Francisco Ruiz 
Fabián Pérez

1'79 í 
3‘10 i 

18T0 j 
9*32 1 

02'45 1
2‘99 I 
l‘9O 1 

12‘39 1 
l‘9O 1 
2*721 
2T2 1 
4‘46 I 
6‘55l
2‘72 
6‘79

■ 2‘v9 J 
3‘05 '

14‘62
3T6
7‘95
5‘65 
l‘9O 
2‘50 
7‘56 
6*79 

12‘ó6 
1Í‘9O
2‘99 
á‘ó6 
Í2‘85

2*18 
4*51 
2'45 
2*17

Felipe íSaenz o‘05
Francisco (^arcía 3*37
Francisco Herreros 2‘06
Francisco Pérez 2*26
Fermín Nabas - 9/
Ildefonso Córnago 2 18
Ignacio /S'era ^^97
Justo Orden - ^0
Jsé /Sáenz Lázaro 2*72
Juana Sáenz 217
José Revilla ^'7^
José .Menchaca 2*06

i Juan Aranzabe Pérez . 2*06
Joié Orti ^‘28
Manuel Caro

1 María Simón Soriano o*37
Miguel Justa Ciarte 1‘95

1 Modesto Lázaro 2*06
1 Pedro Diez Ruiz 2*94
1 Pabló Pascual 2*71
1 Santiago Río Caro ‘87
1 Santiago f aencina 3*15
1 Santiago IT'aroca 2*74
1 Saturnino Terioba 2'61
1 Saturnino Extremiana 3*05
1 Secundino Jalón -‘97
1 Tomás Sáenz T96
í Timoteo Ortega’ 2‘>2
,| Venancio Láro 2*39
1 En ClavijQ a 14 de I iciembre 
1 de 19 5.1 El Recaudador
1 . Fermín ^áKiz

17
i

5 *11 Ayuntamiento Constitucipnal 
2;®® de la Ciudad de Hájera
4 oU I , i

12‘07 I
7‘56 I Extracto que forma el Secretario

I que suscribe, en cumplimiento de 
¿55 I dispuesto por pl Artículo 227 
0,03 I del Estatuto munipipql, de los 
2101'1 ^cueidos adoptados por la Comi- 
4*084 municipal permanente, duran-

’ te el mes de Noviembre de 19.'5.
Sesión 18. Día 2 de Noviembre 
Presidente:.Don Pedro Minguez 
Se leyó y fué aprotada el acta 

de la ce’ebrada el día 26 de Ocíu- ■

5‘21 
9:^9 
2‘94 
4f68
1*85 
3‘2Ó 
3*97 
3^81 
6‘Ü9 
2‘99 
2‘77 
9‘29
4M1
8‘92 
2‘65
1‘96
2‘18 
2‘G6 
2‘d7 
2‘^5 
3‘26 
5*26 
315

bre último-
Se designó a los peritos albañi

les Don Ricardo A anzubia y Dpn 
Doni.el piarte, para q”c reconoz
can la pasa Cuartel de la Guardia 
Civil.

aprobaron dos pagos p ir senanza.
■ ■ ■ Se acordaron tres pagos, y la

i

dictas y suministros.
Sesión 19. Dia 9
Presidente; Sr- Minguez.
Se leyó y aprobó el acta de la 

del día 2.
Vista una instancia de Don Es- 

ía?isla( R'iva, pidiendo permiso 
para quebrantar un camino y ha
cer un puenté, para dar paí o a una 
heredad situada en término de la 
«Pedregosa»; se acordó requerirle 
para que recabe de los interesadoí' 
de las fine is a quienes pueda afec
tar lo que aquél se propone hacer 
para que manifiesten su conformi 
dad.

Se concedió a la Sra. Viuda de 1 
Julián Olarle el permiso que pide, < 
para ejecutar obras zn un edificio i 
de su propiedad. '

Sesión 20: Día 16.
Presidente: Sr. Minguez
Fue aprobada el acta de la que 

antecede.
Se designó a los Sres. Riafrecha 

y Basarán, paia que en unión del 
Sr. Castillo, reconozcan 
el terreno que Don León Albelda 
tiene pedido en venía.

Se autorizó al Sr. Alcalde, para 
que formalice la distribución de 
fondos para satisfacer atenciones 
del mes actual.

Hal ándose vacante ei cargo de 
Conserje del Cementerio munici
pal, se acordó se anuncíe su pro
visión por concurso.

Se dió cuenta del resultado de 
las subastas de árboles celebradas 
en los días 8 y 15 del mes corrien-

Se acordaron cuatro pagos, con 
cargo a les respectivos- Capítulos 
y Artículos del presupuesto ce 
gastos. i

Sesión 21. Día 25 •
Presidene: Sr. Minguez
Leida el acta de la que antecede, 

fué apróbada.
También se aprobaron las su

bastas de árboles celebradas en 
los días 8 y 15 del ,mes actual, y 
se hizo su adjudicación definitiva 

‘ a favor de los re’^pectivos licitado-
res.

Visto el presupuesto del coste 
de las obras parala construcción 
de tres cobertizos pata las lavan- 
deres, se ocordó aplazar tomar 
acuerdo respect » a tal cr nstruc- 
tión.

Se concedió a Don Domingo 
Torras el permiso que pide, pira 
ejecutar obras ei la casa n." 1< de 
la calle Cuatro Caníonet.

Sesión . Lia 30
Presidente: Sr. Minguez
Previa lectura de la extractada 

fué aprobat'.i
Que se construyan dos coberti

zos para las lavanderas, con suje
ción a las condiciones que se es
tablecieron.

Se designó al concejal Sr. Hi
dalgo para que forme tparte como 

' vocal de la Junta local de 1. En-

cuenta presentaba por el Deposi- ’ 
íario de fondos municipales Sr. . 
Lacalle, de. pagos que ha realiza- , 
do por cusnla de este Ayuntamien- 
to. - i

Que el.día4dc Diciembre pro
ximo se practique el aforo del vi- ! 
no recolectado en el año actual, . 
por la Administración del Implies-.} 
to de Consumos, inîerxin'endo los . 
Concejales Sres Mendoza y Basa- ; 
ran en representación del Ayunta- 
miento. ’

Que se adquieran 24 ejemplares i 
de la 1 ibra titulada «Catecismo Pa

íriotico Espeñol», publ cada por 
el R. P. Pfcd' o i crraí(. con Bçlesti • 
no a las escuelas municipales.
Se desi gnó a los Sres Mendoza 
y Basarán para que se encarguen 
de la o rganiza;ión en su caso, de 
un depósito de caballos sementa
les en esta localidad.

Nájera 18 de Diciembre de 1925.
Eduardo ' otés, Secretario

Dada cuenta dd extracto que 
antecede, en sesión celebrada por 
la Comisión municipal permanen
te, el día 2t del mes actual, fue 
aprobada, habiéndose dispuesto 
se remita al Exemo. Señor Gober
nador Civil, parí su publicación 
en el B. O’

Nájera 28 de Diciembre de 1925.
El Secretario. 

Eduardo Sotés.
V.° B.® El Alcalde 

Pedro Minguez
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Don José Usera Rodríguez, 
de primera instancia de 
Ciudad de Logroño y su 
tído.i

Juez 
esta 
l’ar-

Por el presente se anuncia la 
muerte de doña Josefa Bárcenas 
Jabera, que falleció bajo testa
mento otorgado en la Ciudad de 
Logroño en 6 de Julio de 903 an
te el Notario que fué de la mis
ma don Eduardo C.asuso. El cual 
se ha hecho ineficaz por ¡a inexis
tencia de los sujetos a cuyo favor 
fué otorgado, siendo en el acto 
del fallecimiento que tuvo lugar 
el 3 de Septiembre del año último 
en la Ciudad de San Sebastián, de 
estado viuda de. don Lorenzo Pa
lomar Fguren, sin hijos, ascen
dientes ni descendientes, nfcola- 
terales do segundo grado de se
senta años de edad, hija de Lo
renzo y Bernabea y se llama a los 
que se crean coi derecho a su he
rencia, para que comparezcan en 
este Jugado a reclamarla, dentro 
del término «le treinta días aper
cibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera 
lujar

se hace constar qué el que ha 
solicitado la formación de este ex
pediente lo es su sobrino don 
Manuel Bárcenas ( onzález, que 
es carnal de la finada, de esta ve 
cinclad, y que en igual grad( se 
halla su hermana Losa Bárcenas 
González.

Dado en Logroño, a nueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.

José Usera 
P. . O. 

Jesús Alfeirán

Imprenta de Pablo Villar
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TESORERIA DE HACIENDA 'Anuncios cación d? lo reclamado y presen-

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
tarse ante el Pr*sidcníe que sus-, 

i cribe sin cuyo requisito no serán 
zj admitidas. <

754 i

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Noviembre

ÀLESON

Sajazarra 22 de Marzo de 1926. 
El Presidente 
Pedro Castillo

de lffl6 en el domicilio del üecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorr, 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior c este suceso

No bebiendo comparecido al ac-
to de 3a Clasificación y declara- 

que se ción de soldadof el mozo Antonio
•«, por

le practicó en el primer semestre de dÓJ6; y como se trata de la '>-ecf>nstiiución
ée dichos documentos p pudura acuri ir que alguno de ellas hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas J(chas, se publica en e^te periodi
co oficial para que llegue a conocimiento de los caníribugentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los lecilos en esta Teso
rería para deducirles de la 1 elatián. j re 1 iméndoles que (le no hacerlo en el 
plazo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se p-f GCe di rá a su realización por los procedi
mientos reglamentarios.

Logroño, S7 de Marzo de 1926.

PELA CIÓN Q UE SE CITA

Pueblo de Alcanadre

í Gómez Blanco número 1 del alis
tamiento hijo de Anselmo y Ange
la, este Ayuntamiento ha instrui Jo 
expediente de prófugo y acordado 
definitivamente en sesión de hoy 
para ío cual 'se le cita por medio 
del presente para que comparezca 
ante la Junta de Clasificación y Re- 

í visión que tendrá lugat el día seis 
del próximo mes de Abril a usar 

, del derecho que le conceden las 
I disposiciones vigentes, condenán- 
I dole por esta Corporación a las 

costas y gastos en su butea y cap- 
tura y conducción de dicho mozo.

' MEDRANQ

Formado por la Comisión per
manente de este Ayuiitamienío'el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para 1926-27 queda expuesto af 
público por espacio de ocho días y 
para que durante los cuak s y ochp , 
días más conforme determina ej 
artículo r.® del reglamento de Ha- i 
dienda municipal puedan formularf 
se las reclamaciones procedentes.

Medrano 20 dt Marzo de 19^6* 
El Alcalde., .

. Severiano Martinez ,

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916
fContinuación)

Alesón 21 de marzo de 1926. 

El Alcalde, 
Pedro García

’’dT"' ! nombres TRIMESTRE/^ |importe

orden I DE LOS CüNTlxIBUYENTES L que corresponden \Pías. Cts.
NAVAJUN

745

527 Felipe Romero Afuro Anual 3'22528 Felipe Fernandez Ruiz 1 < 2‘05530 Feliciano Rosáenz Vicente ( 1‘29532 Felipa Sáez Sáez 4 i 0‘56533 Florentino Carril 0 Herce (4 37534 Francisco Curdia Gil i ( 56537 Francisco Romero Tejada <4 74538 Francisco Gil Diez l ‘4 56■539 Erancisco García Olón (< 74540 Fernando Sáez Alba (4 2‘95544 Fermín Reinares Sáenz <4 745-5 Fermina García Olón <4 74546 Eulgencio Mangado < » 56549 Gil Gil Almo < ( 94550 Gregorio Royo Rupérez <4 3‘42553 Gregorio Manso Carrillo 44 74554 Guillermo Pérez Tejada <4 74555 Guillermo Araz Royo 44 2‘22558 Irene Romo Cabezón 44 1‘29559 Isaac Res a Afarín U 94561 1 Isidora Espinosa '^aldero (4 1‘11563 1 José Ai Romero Carrillo <4 1‘29565 José Vicente Canillo 4 < 74566 1 José Espinosa Muro 4 4 74567 José Quintín Tifol Loza 4 4 1‘48569 José Gil Espinosa 44 74570 Joaquín Flaño Sanz 44 74571 Julio Orive Iñíguez 44 2‘39572 Juan Marrodán Martínez 44 94574 Juan Gil Domínguez « 74575 Juan del Castillo Barco 44 OJ577 Juan Pastor Ochagavía tí 2‘79578 Juana Estella Estella tt 74579 Julián Rosáenz Garda 4 4 37582 Julián Solano Sáenz ’ 44 9‘7Q586 Julián Espinosa Romero 94583 León Pérez Preciado 1 '^7

Confeccionado por la Junta local 
de esta localidad el padrón y lista 
cobratoria del impuesto del 0’50 
por 100 sobre el líquido imponible
por territorial, rustica y colonia,
denominado «contra Jas plagas del

. campo» queda expuesto al público 
en la Secrete ria de este Ayunta- 

j miento por espacio de ocho días, a 
los efectos de examen y reclama- . 
clones legales. J

¡ Navajún 22 de marzo de 1926.

I 762 ,
SANTA EULALIA BAJERA 4; 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta-'- 
miento el proyecto c e presupuesto ' 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1926-27, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de 8 días, lo cual se 
anuncia ei cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

Santa Eulalia Bajera a 24 de 
marzo de 1926.

El Alcalde, 
Patricio Garrido

El Alcalde, 
Esteban Garcia

SAJAZARRA
750

752
VINIEGRA DE ARRIBA

Formado por la Comisión muni-'
cipal permanente de este Ayunía- 

’ miento el proyecto de presupuesto 
I municipal ordinario paiael próxi

mo ejercicio de 1926-27 queda ex-«.

589 
590
592 
593
594 
596
597 
602
605
606
607
609
610
611

Leandro Aforen o Bueno 
Leandro Carrillo Herce 
Ciborio .Ifedel Gil 
Lino Ochagavía Rodríguez 
Longinos Tejado Aforeno 
Lorenzo Espinosa Espinosa 
Lorenzo Pérez Rubio 
Manuel Ropo Sáenz 
Manuel González Bolano 
Manuel Gil Moreno 
Manuel A/artínez Alberdi 
Manuel M. Bilumbrale 
Manuel Carrillo V^almaseda 
Manuel Arrute Pinillos

(Continuará)

2‘4O
56
37 

1*31 
l‘!2

75 
1‘68

75
75 

2‘06
75
38 

2‘06 
1'30

Don Juan Pedio Castillo Gallego 
Presidente de la Junta general del 
Repartimiento de este Municipio. 

, HAGO SABER: Qué terminado 
por esta Junta el repartimiento ge- ‘ 

, neral de utilidades formado con 
arn gk al Real Decreto Ley de 11 
de Septiembre de 1318 paia el afio * 
actual 19i 5-26 queda expuesto al 
público en la Secretaría de este ' 
Ayuntamiento por término de 
quince días habiles a contar desde 
su inserción en el B. O. de esta 
Provincia.

Durante el plazo de expooición y 
los tres días siguientes se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se procuzcan para las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, contener las 
pruebas necesarias para la justifi

puesto al público en esta secreta
ría por termino de ocho días, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.“ del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Viniegra de Ariiba a 22 de mar
zo de 1926.

El Alcalde Presidente, 
Felipe Gómez

VALGAÑON
Confeccionado per la Comisión 

permanente, el proyecto de presu
puesto para el ejercicio de 1Ç26-27 
se halla expuesto al público por . 
término de 8 días en la Secreta’"^ 
ria del AyunUmiento, para que . 
pueda ser examinado por los veci-- 
nos y formular las reclamaciones 
pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto del 
23 de Agosto de 1‘ 24.

Valgafión a 20 de Marzo de 1926
El Alcalde

Bruno López•*
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Ayuntamiento de Villalobar de Rioja Provincia de Logroño

NOMBRE DEL SOLICITANTE Cabida declarada LINDEROS Observaciones

-i celemines

fanega 6 celemines Norte,’ Arroyo; sur, irïnl.ïiâ y‘ gX
celemines Norte, Matías Avdillo: S. Zap.nrína R’znnonno • ï? pa i /"x____ _

id.

2
4
3
5
3

2
1

Id. 2 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id. 2 cuartillos

p h
1

‘’SXVrad^n IE EN QUE SE HALLA

"'“''P”’' V.U.d.r.id.
Id.
Id. 2 cuartillos 

cuartillos 
celemines i

Villalobarde Rioja 
id.

748

REL=.O1ON de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía durante el mes de marzo actual, socilitando la legitimación de terrenos roturados, que se publica en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.” de! Real Decreto de 22 de diciembre de 1925.

Romualda Estefanía Arnáez
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Domingo Guzmán Salvador Pérez 
Idem
Idem
Idem

Saturnino Manzanares Cámara
Idem 
Idem 
Idem 

Valentín Salvador Montes
Idem
Idem

Hilario de Abajo Bañares
Idem 
Idem 
Idem 

Vicente Murillo Murillo
Idem
Idem

Juan Gualberto García Hernáez
Jesús Gómez Moneo
Valentín Miguel Gómez

Rioja Bartolomé
Eleuterio Crespo Sáez

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
il. 
id.

Camino de Grañón
San Fuste
A. amino de la Campa 
Rio Peros

Idem
El Elechar

Idem
Camino de Cuzcurrita 

Id. de Cerrolargo
El Lago
Las Campas
Camino de Cuzcurrita.
Puenie Mala

Idem
Camino de Cuzcurrita
Las Canteras
Camino de Corporales

Idem de Ochánduri
La Cañadilla
Los Prados
El Elechar
Camino de Graftón
La Manzanera
El Elechar

Idem
Idem
Idem

Camino de Grañón

10
3
3
2
10
4
4
1
2
2

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Noite y suv. Común; este, Camino y oeste, Arrovo.
Norte, Julio Bartolomé; sur, este y oeste, Río.
Norte, este y oeste, Río; sur, Finca que labra luán Asenjo.

[Norte, Araceli García; sur. Conrado Sáez; este, Zacarías Ezquerra; oeste Río Glera 
t‘ (»arcía; sur, Julián Rioja;epte, Matías Aydillo- oeste Río Glera

Norte, José Marra ( .arcía; sur, C amino; E., Saturnino Manzanares; O., Marcelino Pérez 
' ^fcia; sur, ( amino; este, Jesús Bustamente oeste Lleco

¡Norte, Ribazo; sur y oeste, El I ago; este, Vicente ' ancho. ' ' *
Bartolomé; este, Bartolomé; oeste, Marcelo Murillo 

j^Norte, Guzman Salvador; sur y oeste, C arnino; este, Ribazo.
vador, sur y este, Camino; oeste, Ribazo.

M Manzanares; sur, Daniel (;arcía; este, Camino; oeste, Vidal Hernaez.
[Norte, Cipriano Martínez; sur, este y oeste, Camino. '

Manzanares; sur, Jesús Bustamante; este. Faustino Cereceda Norte. Perdido; sur, Visitación Pinedo; este, ' rroyo; oeste Camino Lereceda 
Norte y este, ( amino; sur. Vidal Hernáez; oeste Perdido.
Norte, Marquesa S. Felina; sur. Arroyo; este. Perdido; oeste. Gao par Martínez 

i rVnPT* A PPO1irr\ • o n r» Un í. 1 r»/-1 »» 1 z"* . * I
XT í. ir vjatvia, cate, reroiuo oeste, jesús tiomez.

V Zacarías Ezquerra;E., Río; O., í. Gómez v Valentín Miguel 
Noite, Fortunato Tejada; sur, Camino; este, .Antonio urillo; O., Romualda Estefanía 
N., Heros. Lnnque Murillo; S., Heros. Vicente Angulo; ! Arroyo-O R Bustamante 
Norte y este, Río; sur, Valeriano Rojo; oeste, Guzmán Salvador.' ’’

Miguel; sur, Araceli García; e.ste, Vicente K'urillo;O. Ramón García 
MoHa’ Aydillo; sur, Jesús Gómez; este, Vicente Niurillo; oeste’ Ramón García 
•Norte’ Lnrcía; este, Vicente Murillo; oeste, Río Glera.jNorte, J. Gualberto García; sur. Camino vecinal; este Romualda Estefanía; O., Picón.

Villalobar de Rioja, a 23 de marzo de 1926.
Vidal Hernáez. El Secretario, 

Telesforo Miguel.
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Delegación de Hacienda Sección de Presupuestos Municipales
de la provincia de Logroño

Ejercicio de 1926 - 26
RESVMEN de los presupuestos de Gastos e Ingresos de los Aj,untamientos'de esta provincia, clasificados por categorias depoblación en los siete grupos siguientes, con arreglo al arti- 

ulo 300 del vigente Estatuto municipal.

Obligaciü- Servicios 
Mupls. 

capítulos 
3, 4 7 al 13

1dversos Totales (Continuación) Patrimo- Tributa- Servicios 1 Otros in- letales
,, Municipios menores de 500 habi

tantes de IDenecho, según el Cen-

nes gene- imj revis- del pre su- niales rios m'inicipa- greso.s y del Cresu-
l'aies 

capítulos
tos y devo 
luciones

puesto de 
gastos

Capítulos
1 y

Capítulos
6, 7, 8, 9 10

lizados
Capítulo 4

reintegros 
Capítulos Resultas puesto de 

Ingresos
i so de población de 1920 1,2,5 y 6 Cp. 14, 15, 

16 y 17 — — — 3, 5, 11, 12
13 V 14 — —

Ptas. Cts. rta's. C ts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. ft Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Pedroso 7.706‘d0 4. 04'70 1.640'10 13.451'20 8.375'14 4.901'06 u 275 u 15.451'20
7.800

24.551'35
12.461'71
19.268'28 
15.805'29
17.327'10

6 909'25

Poyales
Préjano 

fv!‘ Kedal (El)
Rodezno

5.S80 il .805'50 114'50 7.800 4.252'95 3.352'05 * u 195
8.9'0‘60
7.96Vl‘í

14.870'75
3.967'52

1.200
531

24.351'35
12.461'71

1.267'47
1.1<6

21.163'^8
10.985'71

u 
u 1.920

280 ti
13.3Ú2‘ 5 5.1( 5'9 800 19.268'28 4.135'96 14.782'32 350

Sajazarra
il' San Millán de la Cogolla

7.534‘36
15.441'10

7.740'93
3 586

550
500

15; 805'29
17.327 10

2.94''
2.908'24

12.763'29
14.W86 u 100

50 i (

San Román 4.9 6'25 1.671 250 6.9 9'25 27' 6.8'^6-49 75 11.228*84 
15.36s*55 
17:005'46 
13.542'38 
12.852'49 
15.886'94
22.506'27 
21.179'39 
42.240’94 
25.106'15

Santurde 5.685'82 5.240'02 300 11.228'84 2.436'3'2 8.63*2'52 u 160
Santurdejo 
Sorzano

6.991'84
10.357'13

7.770'71
6.048'35

600
600

15.568'55
17.005'46

2.041'6'.
8.106'40

11.466'92
8.399'06

1.850
500 <<

Soto 8.Hó7'-^ 4.444'50 200 13.542'58 2.011'20 9.74'2'18 u 1.789
Tormantos 
Tricio

7.094'01
9.209'80

5.458-48
6.4¿7'14

500
250

12.852'49
15.886'94 ■

5.253'69
1.268'57

8."87'19
13.525'38 u 120

1.092'99
891'61<<

Uruñuela 12.944'62 8.-3 6'65 1.225 '2.506-27 2.548'6'2 19.057'65 u 900
Ventrosa 
Villoslada 
Zarratón

6.502'3 )
9.801'20

13.12/9)

14.577
31.1 (4'90
11 476'16

500
1.27'4*84

500

21.17'339
42.24(1'^4
25.106'15

! 20.465'42 
6.207 
5.943‘(8

653'97
700'94

14.838'67 < 1
80 

35.333 
4.323'80

:: 
( (

Totales de la categoría 39^.961'45 33æ03m i "27.3'5'90 K>2.3'0-^7 ^"7828'20 i 83.869'66 2.629'61 759.668'14

Municipios de 1.000 a .9.999 habi
tantes.

-

Agoncillo 
Aguilar

21.622'09 9.016'50 2.500 32.938'59 7.493'62 24.239'97 < c 1.205 32.938'59
46.094*73
28.1 7,09 
30.832'84
50.585'24

51.519'77 15.574'96 ' 1.200 46.094'73 2.480'04 43.514*69 • c lt)0
Albelda 
Alberiie

13.701'45
18.767'25

13.425'64
11.46 359

i 1.000
600

28.127'09
50.832'81

1 3.620'16
2.3 4'43

25 906'93
24.206'91

< <
< < 600

4.301'50
Alcanadre 13.757‘66 16.077'58 ! 550 5'. 707'89 ■ 5.2'6'54 24.528*70 < < 600
A Idea nueva de Ebro 31.455'^6 24.754'63 1.500 24.276'41 3.2'U" 1 42.798'68 < < 6.500 5.312 57. /0/ 8t/ 

25.366'25 
31.678*70 
24.',63'30 
09.963'13

Alesa neo 14.356'86 9.119'55 800 31.678'70 97.4'76 10.345'54 << 14.045'95 <<
Anguiano 18.829'20 12.099'50 750 21.263'50 14.945'65 16.4-3-07 < < 500 <<
Arnedillo 12.239'76 10.728 1.295'54 39.963'13 6.383*62 17 579'68 500 <c
Ausejo ‘45.558'49 13.604’71 800 46.745'17 R 2.484'47 36.778'66 700 < <
Autol 29-021'78 17.273'39' ■ 450 24.231'11

(Continuará)
6.000'61 58.694*56 . 2.050 (< 46.745'17

Badari.n 17.905'11 5.996 230 30. 17'57 2. r 0'88 21.948'23
I **

162 << 24.2 4'11
Baño® de Río Tobía 20.677’57 9.140 500 55.380'43 3.897'64 1 76.019'93 300 << 50.217'57
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